
Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso. Verbal por responsabilidad civil. 

Dte. Carmen Beatriz Imparato de Barros, Jorge Darío Barros López y Yamit 

Roberto Lewis Delgado. 

Ddos. Clínica Portoazul S.A., Wendy Fuentes Villafañe, Jorge Asthon Izquierdo y 

Jorge Benitorevollo Verbel. 

Rad. 080013153015-2021-00342-00 

 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso arriba referenciado, 

informándole que la demandada Wendy Fuentes Villamizar solicita se libre 

ejecución en contra de los demandantes por concepto de las costas liquidadas. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 22 de agosto de 2023. 

 

                                                                   Beatriz Diazgranados Corvacho 

                                                                               Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el juzgado no accederá a la librar ejecución 

hasta tanto se resuelva el recurso de apelación que se propuso en contra del auto 

que aprobó la liquidación de costas efectuada por secretaría, considerando que se 

concedió en el efecto diferido y, por ello no es posible el cumplimiento de dicha 

providencia. 
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